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M, con resistro No ors-2o2 r,rurrY,'"J;'fi'S¿i':§J,liffil.! ll,,"o.lon1 
'MMFEL"

CONSIDERANDO:

?gola.Ley Generar,l: !d.r."g,u,ll5;.i',gu?,:"í:, fflJffT1& 'y",r; ¿: 
^i:á,,)_

2012'ED de su Reglamento, oefineÁ que la Dirección Regional de Educación es unÓrgano especializaob oet Gobiernoiegional, r"rp*;;ble del servicio educativo en elámbito de su respectiva circunscrifcióriterritori;[' -'---'

peruano en proceso de modern",ff=i:: rt"Jr.|; rffi;.i: ¿":li:X"?,r:;:?::niveles de eficiencia der aparato estatar, 0." ,án"á;;;';" Iogre una mejor atención ala ciudadanía, priorizando y optimi=rnoo el uso o" láJi..rrsos públicos; dentro de estemarco' mediante ordenanza Regional N'o3s-2002-ónéi¡¡cR el consejo Regional de
f,:ll|:nt'declaró 

en proceso oÉ mooern¡=.t¡onl, g"rtián det Gobierno Resionat san

GRSM/PGRsedispuso,qntle*,".of ;¿,I33ü§Jff i:i:§,:?,;:;,.];¿r,:.r,"r;;.Jen la Dirección Regional de Educación de s.an rr¡árti.'lór¡cinas de operaciones en rasprovincias que conforman esta región; por ro que, en 
"l-r"r"o 

de ras citadas normas,se puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nr".t* Región,dentro del marco de una gestión por procesos, destacando que la unidad de GestiónEducativa Locar se encargue de ra rabor gmjngltemenie p"oagógica, mientras que raoficina de operaciones lá responsable de la unioáá'e¡Jcutora y del manejo de tossistemas administrativos;

GRSM/.R der 10 de setiembre q" ff,?, 4"jr..?J3:rlT.-::3tT:: §", j;i3;i3,o1
organización y Funciones (RoF) y der cuadrg d; Ásignacion de persoñar - (cAp)Provisional del Gobierno Regional 

-de 
san Martín, oonJE ta Dirección áá opera"ione,se define como un órgano de línea de la. Direccion négiánal de Educación, encargadode la dirección, coordin-ación, seguimiento y supervisió-n de la gestión administrativa ypresupuestal de las oficinas de Operaciones,' de modo tal que o¡cni gástibn estealineada con las prioridades de gasto derGobierno Regionar;

Que, con fecha 19.05.2022, el Director de la l.E N.
00491 "Monseñor Martln Fulgencio Elorza Legaristi", pone en conocimiento a través delOficio N" 119-2022-l.E N" OO49'1 "MMFEL; M, la solicitud de la proferor. eO¡fftANGULO MOZOMBITE, quien solicitó licencia sin goce, a partir del 23.05.2 022 al21'06'2022 por treinta (30) días, por lo que, de acuerJo a io establecido en el numeralb.1 inciso "b" del artículo 71' de la Ley N" 2gg44, Ley de Reforma lyagisterial,
concordante con el inciso "a" del artículo 1'97" de su Reglamento aprobado poi el D.S.N"004-2013-ED, es procedente emitir la presente resorución;
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De conformidad con el D. Leg 1440, Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto -Público, 
Ley N" 31365 Ley de

piá.rpr".to del Sectoi p.ioti"o para el Año Fiscal 2022, Ley N' 2P944 de.la-Reforma

Magisterial, Decreto srpr"ro N''9Of_-?913-ED y lo facultado por la Resolución Directoral

Regional N" O46O-2022-GRSM/DRESM'

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO: CONCEDER

LICENCIA Sin Goce de Remuneraciones, a la trabáadora que labora en la Jurisdlcción

de la Dirección Regional Je Educación de San Martín, cómo se detalla a continuación:

NO loeurlrtctclÓN
LICENCIAS

MOTIVO
TOTAL

NO

oíls
VIGENCIAcoN

GOCE
SIN GOCE

01 ANGULO 
I

MOZOMBITE EDITH,
cM N' 1000800597,
Profesora (Nombrada)
(30h0 l.E N" 00491
"MMFEL'
lvloyobamba ExP. N'
019-2022176771 con
(07) fólios.

30

23.05.2022 al

21.06.2022

Sin Goce
(Particula0

30 23.05.2022 al

21.06.2022

ART¡CULO SEGUNDO: NOTIFICAR IA

presenteresoluciónalaparteintereIadaconformeaLey,yalasáreas
torrespondientes de la U.E 300 Educación San Martín'

ARTíCULO TERCERO: PUBL¡CAR IA

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San

Martín. (\\AAA¡V. dresanmarlin. qob. pe)

Regístrese, Comu níquese y Cúmplase
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